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Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 32, frocción XXX, de lo Ley

Orgónico; y los ortículos 84,85,86,87,88,89,90,91,93 Y 93 del ReglomenÌo, ombos

ordenomientos del Congreso de lo Ciudqd de México, le solicito de lo monero mós

otento, tengo o bien rectificor el turno de los siguientes inicioiivos:

,INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EI. QUE SE EXPIDE LA LEY DE GEST'óN

,NIEGRA| DE R'ESGOS y PROTECC'óN CIVIL DE LA CtalDAD DE MÉXICO", suscrÍf o por lo

Jefo de Gobierno de lq Ciudad de MéxÍco, Dro,. Cloudia Sheinboum Pordo.

"INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR [A AUE SE EXP'DE LA LEY DE

PROTECC' óN CIVITY PREVENCION DE R'ESGOS DE LA CIIJDAD DE MÉXICO Y ABROGA

LA LEY DEI. S,STEM A DE PROTECC,ON C,YII. DEI. D,STR,TO FEDERA['', Suscrilo por IO

Dipulodo Esperonzo Villolobos Pérez del Grupo Porlomentorío MORENA.

A fin de que seon turnodos EXCTUSIVAMENTE o [A COMISIóN DE PROTECCIóN clvlt

Y GESTIóN INTEGRAT DE RIESGOS.
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Lo onterior en virtud de que elfondo de lo propuesto es moterio exclusivo de

lo comisión de Protección Civil y Gestión lntegrol de Riesgos, por lo que en el

contexto de lo quinlo reunión ordinorio de lo Comisión los lntegrontes de lo mismo

se mCInifestoron en fovor de reolizor lo rectificoción de turno, ol no encontror

sustento jurídico, n¡ que existo justificoción técnico, formol o moteriol poro que

conozco lo Comisión de Reconstrucción de este Congreso, yo que dicho comisión,

conoce de osuntos que no tienen que ver propiomenie con lo Protección Civil y

Prevención de Riesgos, sino de todo oquello relocionodo con el trotomiento

posterior o un siniestro y en porticulor con los procesos constructivos con lo finolidod

de resorcir o los ciudodonos en sus viviendos o comercios que hoyon perdido; de

modo que, lo moterio sobre lo que conoce, no se oproximo en modo olguno o lo

relocionodo con lo moterio que conoce lo Comisión de Prolecclón Civily Gestlón

lnlegrol de Rlesgos; en mérito de lo cuol, se hoce pqtente lo competencio

EXCLUSIVA de este órgono colegiodo poro conocer de los iniciotivos en comento.

Sin otro porticulor, recibo un cordiolsoludo


